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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PALMA.

Mes de agosto de 1837.
Estado que demuestra la entrada, salida y existencia de los caudales públicos 

que se hallan á cargo de este cuerpo municipal, en el presente mes.
CARGO. Reales vellón.

Existencia que resultó en julio último............................ 2747 24
De Bartolomé Reus conductor del arbitrio municipal

del rastro por las mesadas de julio y actual........................... 1882 32
De la depositaría de la diputación provincial por la 

mesada que fenece hoy de las diez mil libras que de di
chos fondos se abonan á este ayuntamiento.......................11072 33

15703 ¡i 
; . / ■ DATA.

A D. Antonio Baile Pro. prior de la casa de miseri
cordia tres rs. que resultan á su favor comparado el so
brante que le resultó en la cantidad recibida para los ves
tidos con que fueron agraciadas seis niñas de aquel esta
blecimiento en obsequio á la promulgación y jura de la 
nueva constitución; con el valor de la carne que suminis
tró para las comidas que se dieron con aquel motivo á los 
pobres de las cárceles nacionales, casa de espósitos y niñas 
huérfanas según por menor especifica la cuenta que acom
paña á esta libranza...........................   3

Al cusios de esta casa consistorial Pedro José Llabrés 
valor del carbón que ha comprado para uso de las ofici
nas del ayuntamiento, y del aceite consumido en loa fa
roles de la escalera y patio y demas. . . . . 1 . 59 8
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PALMA.

. Mes de agosto de 183,7.
Estado que demuestra la entrada, salida y existencia de los caudales públicos 

que se hallan á cargo de este cuerpo municipal, en el presente mes.
CARGO. R==l»«J¡on.

Existencia que resultó en julio ultimo. . . . . 2747
De Bartolomé Reus conductor del arbitrio municipal 

del rastro por las mesadas de julio y actual. . . • • 1882 32
De la depositaría de la diputación provincial por la 

mesada que fenece boy de las diez mil libras que de di
chos fondos se abonan á este ayuntamiento.........................  1072 23

15703 U 
, DATA.

A D. Antonio Baile Pro. prior de la casa de miseri
cordia tres rs. que resultan á su favor comparado el so
brante que le resultó en la cantidad recibida para los ves
tidos con que fueron agraciadas seis ñiflas de aquel esta
blecimiento en obsequio á la promulgación y jura de la 
nueva constitución; con el valor de la carne que suminis
tró para las comidas que se dieron con aquel motivo á los 
pobres de las cárceles nacionales, casa de espósitos y niñas 
buérfanas según por menor especifica la cuenta que acom
paña a esta libranza........................................................ 3

Alcustog de esta casa consistorial Pedro José Llabrés 
valor del carbón que ha comprado para uso de las ofici
nas del ayuntamiento, y del aceite consumido en los fa
roles de la escalera y patio y demas. • • - - * • 59
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2
A D. Miguel Ignacio Manera secretario de dicho ilus

tre cuerpo por valor de veinte y cinco pliegos del sello 4? 
mayor que ha comprado para uno del despacho de la 
misma secretaría............................ ' . .

A. D. Tomas Abrines director de obras de la ciudad, 
por jornales y materiales empleados en obras de absoluta 
necesidad ejecutadas en los varios puntos de esta ciudad.

Al maestro carpintero Antonio Ballester, 253 libras, 
10 sueldos en que le fué rematado, hecho el descuento de 
una libra 4 sueldos por el alquiler de la lefia propia del 
lltre. Ayuntamiento, la construcción de los dos catafalcos 
que sirvieron para la promulgación de la nueva constitu
ción de la monarquía española en 18 de julio último. . 

. mismo por trabajos de su arte con destino á la ilu
minación que se dio los dias 23, 24 y 25 con motivo de 
la promulgación y jura de la nueva constitución de la mo
narquía « í , ,

Al maestro de ceremonias D. Antonio Henales, 40 li
bras las mismas que importa la fiesta de la Bta. Catalina 
Tomas celebrada en la iglesia de Sta. Magdalena el día 
28 de julio último. . .......................................

A D. Tomas Abrines director de obras, por jornales y 
materiales empleados en obras de absoluta y pronta nece
sidad egecutadas en el ramo de policía . . . . . „

Al Pro. D. Antonio Roselló vicario de este santo hos
pital general y encargado del priorato del mismo 4 libras, 
2 sueldos, 6 dineros, que con las 31 lib. 8 suel. que le fue
ron entregadas en 20 de julio último componen 35 lib., 
jo  suel., 6 din., y es por el importe total de la comida 
que se did á los pobres enfermos de aquel establecimiento 
el día 25 de dicho mes con motivo de la promulgación y 
jura de la nueva constitución.............................................

Al maestro calderero Antonio Pocoví, por la recom
posición hecha en la bomba del pozo del Borne. . . ' .

A D. Antonio Capó propietario de la casa n? m? 
por la porción de terreno que ha tenido que ceder para 
ajustarse á la línea tirada en la calle de Sta. Magdalena.

A D. Felipe Gúasp por impresiones que ha hecho 
por cuenta dej ilustre ayuntamiento. . . . . .

• Al maestro herrero Ignacio Vidal por obras de su arte 
con destino al ramo de propios. .......

Al maestro carpintero Gabriel N. por trabajos de su
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arte con destino £ |a recomposición de los carretones que 
sirven para regar los paseos públicos.................................

A D. Pedro José Gelabert por valor de cuatro resmas 
de papel, tres de florete y inía mediana, para el uso de la 
secretaría de este ilustre ayuntamiento............................

Al maestro herrero Ignacio Vidal, por obras de su arte 
ejecutadas con destino al ramo de policía . ... .

A D. Lorenzo Abrines director de obras del Iltre. ay un» 
tamiento por jornales y materiales de su arte empleados 
en el ramo de propios. . ; : . 1 , ; ' . . . ,

Al secretario y oficiales de la secretaría, procurador síní 
dico y maestro de ceremonias del Iltre. ayuntamiento por 
su salario que vence hoy cuyos nombres y respective can
tidad se esprésan al dorso.

Al Pro. D. Nicolás Pdns por su salario de este mes 
como perceptor de una de las escuelas públicas lancaste- 
nanas de esta ciudad........................................

A D. Francisco Riutord por ídem, ídem . . : . 
, los ministros de vara de esta municipalidad por su 

a ario el mes que fenece hoy cuyos nombres y cantidad 
se espresan al dorso. . . . . . . . , .
dos bi'V1™1'3 de ia Crianza, relojero, maserosy leona- 

í '- Ure. ayuntamiento por su salariode id. id. . ■. 
A pS gU:n da*Pascos de esta ciudad; por id. id. . . 

res. ñor pí\° ?‘on8errat t3mbor mayor y á los seis meno- 
publicaein/i ,J°que lienen Pastado en este mes en la 
punhcacion de leyes, bandos y demas  
briel Flm .,;,cuh^V0Ts del santo hospital general D. Ga- 
m df 7T y- D; Damian VerSer> P°r su salario del 
-nes de Ja fe ha a saber: al 500 rs. v‘n. y ¿ ,4 a| 2?
lario I lU j™!0 ^Ira"es veedor de carnes: por su sa- 
«ario en el mes de la fecha. . . . . . . , 
cempt0’ PabIoiGarnga pro. por su salario de celador de¡ 
cementerio rural, en Ídem..................................................  
nnríi P‘ Praís capataz de este presidio correccional 
la nnli a 9ne corr^Ponáe^ aquel establecimiento por 
SU car *n 3 S P azas y cal,cs de €sta ciudad que tiene á

y es por el mes que fenece hoy. ' V
caudado?éñCl?lm^ rs- 22 “w- VD-re-

en todo este mes asciende á. ..... .
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Resiímen del mes de agosto de 1837. ' ■'

Importa el cargo. 15703 11
Idem la data. . . ♦ .14022

Existencia............................1681 11
Palma 17 de setiembre de 1837.—V? B?—Pou.—Gabriel Pont.

Mes de setiembre.
CARGO.

Existencia del mes de agosto último. . . . . . 1681 11
De D. Joaquin Bauzá exactor de la talla general y mu

nicipal de productos de las referidas tallas. .. . 6258 20
Del mismo de productos de Ídem. ............................... 21625 12
Del mismo de los referidos productos . . . . . 19338 20
De D. Tomas María Gomilay por el alquiler de la casa

núms. 8, 9, 10 y 13, man. que habita y es por los me
ses de agusto y actual.............................................. » • 310 2

De D. Joaquin Bauzá, de productos de la talla genera!
municipal de este año que recauda como exactor. . . . 21679 32

Del mismo de productos de ídem...........................   H777 *5
De Antonia Declara por el alquiler de la casa n? 57

m® 126 que habita correspondiente á los meses de mayo
a' agosto inclusive . . .................................................. 265 25

De la depositaría de la Escma. diputación provincial
por la mesada que vence hoy de las 10000 libras que de
fondos consignados se abonan al ilustre ayuntamiento . 11072 23 

De D. Joaquin Bauzá exactor de la talla general mu
nicipal de este año, de productos de la misma. . . . • 20627 22

114637 12
. . DATA.

Al maestro herrero Ignacio Vidal, por obras de su arte 
con destino al ramo de propios.....................................  • 113 28

Al maestro albañil Juan Molí 72 lib. 10 suel., que con 
otra igual cantidad que percibió en 6 de julio último com
ponen las 145 lib. en que le fue rematada la obra de re
composición de los abrevaderos de san Antonio . . . 963 11

Al maestro fundidor Jorge Rubí, por trabajos de su
arte con destino a' la obra del rastro. ..-••• 220 14

Al maestro carpintero Antonio Ballester, por jornales . 
y materiales de su arte empleados en el rastro y otros pun« 
tos correspondientes al ramo de propios............................4°4

A D. Lorenzo Abrines director de obras del Iltre. ayun
tamiento porjornalesy materialesempleados en varios puntos. 300 4

El depositario se pagará asimismo lo que tiene satis-
M.C.D. 2022



fecho á la Administración de frutos civiles por la contri
bución de este nombre correspondiente al tercer y cuarto 
trimestres de loa propios del ilustre ayuntamiento según 
el recibo que acompaña á este libramiento. . . . .

A D. Miguel Hesting relojero; por la recomposición 
y arreglo del reloj llamado (Ten Figvera. . . . ► .

A D. Lorenzo Abrines director de obras del cuerpo 
municipal por jornales y materiales empleados en obras de 
absoluta y pronta necesidad ejecutadas con destino al ramo 
de policía.......................... ..... . . . .

Al maestro carpintero Andrés Ballester, por obras de 
su arte de pronta y absoluta necesidad pertenecientes al 
ramo de policía. ......

Al costos Pedro José Llabrés; 3 libras, 2 sueldos 11 
dineros, los mismos que tiene suplidos por la compra de 
aceite y torcidas para los velones déla secretaría y faro
les de la escalera de la casa consistorial . . . . .

Al Pro. D'_ Antonio Baile prior de la Misericordia á 
uenu cuenta de mayor partida que queda continuada en 

a talla municipal de este año en calidad de subsidio para 
dicho establecimiento.......................................

Al Sr. D. Onofre Gradolí juez de primera instancia de 
este partido: á cuenta de la cantidad que le corresponde 
por los gastos de dicho tribunal en el corriente afío, recar

a á h taifa municipal según disposición de la Escelen- 
ti3ima Diputación provincial. . . ...........................  
. ^e^Pe Guasp 303 lib., 2 sucl., 4 din. á cuenta 
e 0 J*b-» 5 sueL, 10 din., que acredita de número de 

1 2 t 2 i 10 sueL, 6 din., por impresiones hechas en los 
anos 1820, 21 y 22, según la clasificación formada por el 
ayuntamiento y Escma. diputación de aquella época, cuya 
cantidad quedn recargada en la talla municipal. .. .. .

Ala depositaría dt la Escma. diputación provincial se 
satisfarán á cuenta del cupo que ha correspondido al ayun
tamiento de esta capital en este afío por la talla generr.

A D. Miguel Ignacio Manera 61 lib., jgsui ?. , 1 
deT1*11^^ lib*’ I7‘siiel-i 2 din., y estas de númeió 
¡unta212 ’ 1 sue^’Mue n'< ana!|ba el secretario de 
clasifieaUnÍC,pU* de 9ani<Ja(1 Por su sa{arío devengado s ;.t o 

h  ación formada por el ayuntamiento aprobada pu*' 13 
diputación provincial en l Si3. ........

. Dregorio Oliver de este comercio seis mil no- 
011 6 rs* 'os mismos que sirven para el giro de una letra

5
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6
de 69 rs. que debe satisfacer D. Gregorio de Aguirre del 
comercio de Madrid á D. Agustín Caro y Ortiz agente de 
negocios de! ilustre ayuntamiento y los 90 rs. restantes 
son por el premio de giro.......................................................6090

A D? Micaela Martorell rectora de la Crianza por lo 
que satisfizo a' D. Miguel Foot notario encargado del ar
chivo de protocolos de notarios de la provincia por los 
derechos de una copia simple del testamento de don José 
Fornari y Liado', librada con el objeto de consultar sobre 
incorporación de varios censos que le pertenecían desde la 
supresión de la congregación de S. Felipe Neri. . . . 42 28

A D. José Frontera arquitecto: por mitad de un cré
dito que alcanza según clasificación por obras de su arte 
y salario devengado como maestro que fué de obras del 
ilustre ayuntamiento cuya cantidad queda recargada á la 
tallaimunicipal de este afío 2798 12

Al director de obras de este ilustre ayuntamiento; por 
jornales y materiales empleados en obras de pronta y ab
soluta necesidad ejecutadas con destino al ramo de policía. 717 7

A 1). Felipe Guasp: por valor de impresiones que ha 
hecho en su imprenta por cuenta del ilustre ayuntamiento. 1609 25

A D. Mariano Ballester procurador síndico del ilustre 
ayuntamiento por lo que tiene satisfecho por costas pro
cesales de cuenta del ilustre ayuntamiento según espresan 
los tres recibos que acompaña la libranza.............................. 278 33

A D? María Ana Alou, por los seis últimos meses de 
este afío del alquiler de un huerto inmediato á la glorieta 
del centro de la alameda que le tiene arrendado el ilustre 

rayuntamiento................... .................................. .... . . 144
A D. Juan Mariano Cerda' síndico procurador y archi- 

’vero que fue del ilustre ayuntamiento 72 iib., 5 sueldos a' 
cuenta de 231 Iib., 7 suel., 7 din., que acredita de nú
mero de 281 lib., 5 suel., por devengados de su salario 
continuado en la liquidación formada por dicho ilustre 
cuerpo en 1833.........................   . . -. - • • - 960

A D. Gabriel Gafaré maestro de ceremonias que fue del 
ilustre ayuntamiento 200 libras a'cuenta de 1153 líb., 2 
suel,, 8 din.,que acredita á saber 753 Iib., 13 suel., 9 din. 
de número de 932 lib., 7 suel., 6 din. por su salario; y 
393 Iib., 6 suel., 11 din. de número de 501 lib., 16 suel., 
6 din. que alcanzaba su hijo D. José María oficial 2? que 
fue de la secretaría según clasificación formada en el afío 
de 1833................................................................................... 2657 15
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7sueMos^ i-30 Ma^a RoMendy González, 93 libras, 7 
din'f tí ner0%mÍ^ de Us 186 Sueldo/ 4 
8 dinero^ acJed,tad® "^ero de 227 l/bras, 1 sueldo 
formarla ^Or d®venga^os de su salario según liquidación 

por el ilustre ayuntamiento en el ano de 1833.
tro no Jain,e Cerd‘í escribi|i6telie la secretaria del ilus- 

ru 24 “braS’ 18 8Ueldo3’ un diner° - 5 
de mhner/a '7 sueldos’ 5 dineros que acredita
tinu d7Jn fC .2devengados de su salario con- 
mien^ P0' eI ^^e ayunta-

de Misen^nr?;, ^ntoni° ®a/íe prior y director de la casa 
mayor Dartid/ 6 eSta|caPltaf: 1000 'd’ras de numero de 

P 5Ue SC íe Sefía,d Para atender á sus nece- 
ciudad^ 6C 8 8 recar8ada d ,a t6^a municipal de esta 

ayuntamiento OfiCla, de la secretoría del ilustre 
18 sueldos 9 diñe lbraS IO sue,dosá cuenta de 472 libras 
bras 1 9 «i "i 1 .*P"6 acred,fa de número de 650 li- 
corresnond^nt°S 'V ’P°r deven8ados de su salario 
clasificar; eS ! a^° de 1822 y posteriores según la 
dación deh'1 ada pOr ESvma* Diputación y liqui- 
8 1011 del ayuntamiento de 1833. • • • . .

A. l
^rceracuartTn8^' 8 de, D* Pa8I° ^osé ^rias Por ,a 
dos en favor h  í"F 6 ^Ue acrcd,faba por honorarios presta- 
a»nbosinclusive y;Untam¿^°-n /os anos l§V29a ,832 -dnici^^fe* ^a recargada la tafia 

S1'ndicoy maestro^ secr^ar^ procurador
salario que vcnoe h Cercmon™s del ayuntamiento por su 
dad se expresan ahí?' "7nhrCSJ rcsPective canti- 

a 1 1 a dorso de la libranza. . . .• .
> ^"nadordein118,13 Crl!lnz’> re,ojéro, músicos, mac-eros 

A|os "Bs,re ey"nt3m><ntoporsü salario de id.
F,oriana y D n ■ ‘ r7'"U ,1°!ipit"1 ^"‘'ral D. Gabriel 
á sáb,?r "I o h m,ai' V"eer P"r S" sal-rio de este mes

A D. PaT)a p ° 50°nrs- > 333 rs. ,4 „lrs. al segundo. 
cementerio rural í'.'83 Pr°' P°r SU sa,ario de celador del

AD 6a“[a| de 1 mes de la fecha.............................
rio del m,s ('¿ ,eri?0 Mirallos veedor de carnes por su sala’ 

A n n t e c íl a ...................... .....
k0 as Pons Pro. por su salario de maestro de
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8 .
primeras letras que es de una de las escuelas públicas de 
esta ciudad y es por el mes de la fecha........................

A D. Francisco Riutord por ídem ídem. « » . .
A los seis ministros de vara del ilustre ayuntamiento 

con su -respective salario de este mes cuyos nombres y 
c mtidad se espresan al dorso de la libranza. . . • *

A Pablo Monserrat tambor mayor y a' los seis meno
res por el trabajo prestado en todo este mes por la publi
cación de leyes y bandos &c. -...................... ..... • •

Al capataz del presidio correccional de esta plaza, por 
el babel que corresponde a' aquel establecimiento por la 
policía de las calles y plazas de esta ciudad que tiene á su 
cargo y es por el mes de la fecha. .......

A Andrés Piad y SU compañero guarda-paseos de esta 
capital por susalario del mes déla fecha • • • ••

. A D. Antonio Tomas escribano del partido de Palma 
4o lib., 12 sueí. 6 din. á cuenta de 406 lib., 16 suel. 3 
din., que alcanza de número de 452 lib., 3 din. por deven
gados de su salario que disfrutaba como tal en el segundo 
período constitucional .según la clasificación de deudas 
aprobada parla Escma. diputación de aquella época. .

A los herederos de D. Bartolomé Moragues:_5 lib., 14 
suel., 2 din,, á cuenta de 57 lib., 16 suel., 4 din., que al
canza de número de 73 lib., 16 suel., importe de recom
posición de tambores de la ciudad en los afíos de 1820, 
21 y 22, según la clasificación de deuda aprobada por la 
Escma. Diputación provincial.

A Juan Martorell 14 lib. 16 suel. á cuenta de 148 
lib. 1 suel. 1 din. que alcanza de número de 180 lib. co
mo encargado que fue de 4a policía de esta ciudad en la 
época de la epidemia de 1821 que sufnó la misma, según 
la clasificación de deudas aprobada por la Escma. dipu
tación provincial . . . . • • * *

El quince al millar de los ciento 7 doce mil nueve- 
cientos cincuenta y siete rs. un mrs. recaudados en este

33 2
332

gao

179
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243

539

75

13

33

196

9

19

‘9

22

mes asciende á...........................   •
RESUMEN.

Importa el cargo. . . . .
Idem la datt. . . • • .

. 114637 12
. 86879 6

1694 12

Existencia . . • • • 2775^ 6
Palma 1? de octubre de i837-"V? B?-Pou.-Gabriel Pont. 
Imprenta nacional recentada por D. Juan Guasp y Pasattil.

Existencia .
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